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Madrid, 9 de octubre de 2019 
 

 EL CONSEJERO DE SANIDAD 
P.D.O. 1122/2017 de 4 de diciembre (BOCM 15/12/2017) 
LA DIRECTORA GENERAL DE SALUD PÚBLICA 

 
 
 
  

 
 

 Carmen Yolanda Fuentes Rodríguez 

 

 
Comunidad de Madrid 

 
 

 
 
 
 
 

 
 

CONSEJERÍA DE SANIDAD 
 

 
Unidad Administrativa 

ÁREA DE CONTRATACIÓN 
 

  

Exp: 43/2019 (A/SER-026158/2019) 
RGM/jvp 
 

En virtud de lo que establece el artículo 116 de Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

 
RESUELVO 

 
Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de servicios denominado: 

“GESTIÓN INTEGRAL DEL SERVICIO DE RECOGIDA, TRANSPORTE Y DISTRIBUCIÓN DE 
MUESTRAS ANALÍTICAS Y DEL MATERIAL ASOCIADO A LAS MUESTRAS PARA LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE SALUD PÚBLICA DE LA COMUNIDAD DE MADRID”, promovido por la Dirección General 
de Salud Pública, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 476.909,11 euros (I.V.A. incluido),  por 
los siguientes motivos:  
 
La Dirección General de Salud Publica viene suscribiendo contratos con empresas de mensajería debido a 
que los servicios que prestan las mencionadas empresas son absolutamente imprescindibles para el normal 
funcionamiento de las prestaciones logísticas de muestras y material de laboratorio de las unidades 
constitutivas de la Dirección General de Salud Pública. 
 
El objeto del contrato es el servicio integral de recogida y transporte de muestras analíticas de la Dirección 
General de Salud Pública de la Comunidad de Madrid (DGSP), así como la recogida y entrega de material 
de laboratorio asociado a las muestras objeto de transporte. El alcance del servicio será: 1. El transporte de 
muestras del Laboratorio Regional de Salud Pública (LRSP); 2. Servicio de recogida, traslado y distribución 
de muestras para Subdirección General de Epidemiología; 3. Servicio de recogida, acondicionamiento y 
traslado nacional (Peninsular e Insular) de las muestras relacionadas con las inhibiciones por razón de 
competencia territorial en los expedientes sancionadores en materia de calidad alimentaria para 
Subdirección General de Sanidad Ambiental; 4. El transporte de muestras para la Subdirección General de 
Higiene y Seguridad Alimentaria. 
 
Para dar cumplimiento a este objeto es necesario disponer de los medios materiales y personales 
adecuados y suficientes para la prestación de los servicios incluidos en el objeto del contrato, ya que el 
personal destinado a los servicios de transporte de muestras deberá estar posesión y derecho de uso de 
las autorizaciones y habilitaciones necesarias en materia de transporte de mercancías peligrosas (muestras 
biológicas); los vehículos deberán estar debidamente equipados según la normativa A.D.R. de transporte 
de mercancías peligrosas por carretera; y los embalajes y contenedores de seguridad para el adecuado 
transporte de muestras deberán cumplir con las especificaciones previstas en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas. La Administración de la Comunidad de Madrid no dispone ni de los medios, ni del personal 
necesario especializado para poder realizar estas actividades, que son imprescindibles para llevar a cabo 
la ejecución de este contrato.  
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